
Expediente No. 2015-447  65 
 
CONSTANCIA: El presente proceso se recibió en este Despacho el 4 de abril del 
2022, procedente del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de 
Familia de la Ciudad. Armenia Q., abril 22 del 2022.  

 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q, abril veintidós del dos mil veintidós. 

 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, como también por el demandado dentro del proceso 

Ejecutivo promovido por  el FONDO  DE  EMPLEADOS  DE  LOS  

SECTORES  SOLIDARIO, FINANCIERO  Y  REAL  DEL  EJE  CAFETERO  

Y  NORTE  DEL  VALLE –FESCOOP en  contra  de  los  señores ALBEIRO  

VARGAS  CUELLAR  y JOHN  EDERSON  BARAJAS  RUBIO, se dispone 

aclarar el contenido del auto de marzo treinta (30) del dos mil veintidós 

(2022), en el sentido que la terminación del proceso obedece al pago total 

de la obligación demandada y las costas, de conformidad con lo expuesto 

por las partes en el escrito aludido. 

 

Así mismo, se ordena la entrega de los depósitos judiciales existentes en 

la cuenta del Despacho y los que posteriormente llegaren,  al demandado 

señor JOHN EDERSON BARAJAS RUBIO, o al demandado a quien se le 

efectué el descuento. 

 

Al momento de realizar el desglose del título ejecutivo, deberá dejarse 

constancia expresa que  la obligación fue cancelada en su totalidad, y para 

ser entregado a la persona que canceló la obligación demudada.  

 

 

Notifíquese, 

 

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez.              

  

 
 
 
                        

        a.l.c.t.
  

           

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a las 

partes por estado de hoy 25 de abril del  2022. No. 

069. 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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